
 

 

NOTA INTERNA 

 

Para hacer constar que, a las 12,30 del dia 22 de mayo de 2026, se ha recibido correo 
electrónico de la Conselleria de Infraestructuras comunicando que asume la parte de las 
inversiones que previamente se nos había solicitado que financiáramos con fondos propios. 

Por ello, procede dejar sin efecto la modificación de crédito relativa a la aprobación de 
un crédito extraordinario para habilitar crédito en la aplicación 2310.62500 “Servicios Sociales 
/ Mobiliario”, por importe de 25.000 euros, destinada a la adquisición de equipamiento para la 
Residencia y Centro de Día de Personas Mayores. 

En consecuencia, únicamente continuará la tramitación de la modificación relativa a la 
aplicación 2310.62300 “Servicios Sociales / Maquinaria, instalaciones y utillaje” por importe 
de 10.000 euros 

 

Servicios Sociales
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Nota interna - SEFYCU 8193228

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA CX4N 9UTF 9KHA FXJZAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

La
 R

es
po

ns
ab

le
 d

e 
Se

rv
ici

os
 S

oc
ia

le
s

M
ar

ía
 J

es
ús

 P
ei

ro
 B

ae
za

22
/0

5/
20

26

FIRMADO POR

El
 c

on
ce

ja
l d

e 
Se

rv
ici

os
 S

oc
ia

le
s

Al
ej

an
dr

o 
Gó

m
ez

 V
en

dr
el

l
22

/0
5/

20
26

Pág. 1 de 1

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAACX4N9UTF9KHAFXJZ
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41116512&csv=JXAACX4N9UTF9KHAFXJZ
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41116655&csv=JXAACX4N9UTF9KHAFXJZ

		2026-05-22T13:48:11+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAACX4N9UTF9KHAFXJZ
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




